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SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA ALBERCA DEL 

DIA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

EXPT. 530-D/18 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == =  

 En La Alberca (Murcia) a trece de diciembre de dos mil dieciocho, siendo las veintiuna horas y 

cinco minutos, en el Salón de Actos de la Alcaldía de esta Pedanía, se reúne el pleno de la Junta 

Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. José Manuel Bernal Ganga, 

asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las funciones otorgadas 

por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Popular 

D. Francisco Ayuso Aliaga 

Por el Grupo Socialista 

Dña. María del Carmen López Pérez (Vice.) 

Por el Grupo Ciudadanos 

Dña. Josefa Igualada Picazo 

Por el Grupo Cambiemos Murcia 

D. Álvaro Verástegui Alburquerque 

Por el Grupo Ahora Murcia 

D. Juan Francisco Cano Paredes 

Por la AA.VV. La Alberca 

Dña. Carmen Gallego López 

Ausencias justificadas: 

Por el grupo Popular 

D. Fernando de Ayala Medina  

D. Alfonso García Martín 

Por el Grupo Socialista 

Dña. Patricia Mary Carruthers Carruthers. 

 

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario para 

que pueda ser celebrada, grabándose la misma en un archivo de audio que complementa al acta, 

consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del Reglamento Orgánico del Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia. 

 

 El Sr. Presidente pregunta si algún vecino quiere intervenir, una vez levantada la sesión, sobre 

algún tema concreto y según se establece en el artículo 35 del Reglamento de Participación Ciudadana 

y Distritos. 

 A continuación, se procede con el primer punto del orden del día: 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO 

EXTRAORDINARIO DE FECHA 30/10/2018, ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 8/11/2018 Y DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE 

FECHA 19/11/2018.  
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 El acta de la sesión extraordinaria de fecha 30/10/2018 se aprueba por unanimidad de los 

presentes. 

 Al acta de la sesión ordinaria de fecha 8/11/2018 se realizan las siguientes correcciones y 

aclaraciones:  

 A petición del portavoz de Cambiemos Murcia, Sr. Verastegui, y en su moción 4.2 relativa a 

“medidas para preservar la seguridad y descanso vecinal durante las fiestas”, indica que no consta 

en el acta que la moción está apoyada por la presentación de cincuenta y cinco firmas de vecinos en 

pro de la seguridad y el descanso vecinal. 

 Ante otras peticiones del Sr. Verástegui para que se incluyan en la corrección del acta, el 

Secretario aclara que las actas en papel, recogen, entre otros datos, opiniones sintetizadas de los 

vocales, fundamentos y los votos particulares emitidos, así como los incidentes que fueren dignos de 

reseñarse a juicio del Secretario; y que las sesiones son grabadas en audio, donde se puede comprobar 

cualquier indicación durante el desarrollo de la sesión y son “subidas” a la web del Ayuntamiento. 

 Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes. 

 El acta de la sesión extraordinaria urgente de fecha 19/11/2018 se aprueba por unanimidad de 

los presentes. 

 

2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 06/11/2018 AL 10/12/2018 Y 

ACUMULADO DE GASTOS. 

 El Sr. Presidente presenta el informe de gastos y que ha sido enviado a los diferentes grupos, 

se adjunta al acta; informa que la Concejalía de Modernización y Desarrollo Urbano ha realizado el 

gasto relativo al “suministro e instalación de valla en jardín Sericícola”, por importe de 4.953,74 €, 

con lo que se tendrá que anular del presupuesto de la Junta. 

 La representante de la Asociación de Vecinos, Sra. Carmen Gallego, indica que los conceptos 

del informe de gastos son escasos y los importes elevados. 

 El Sr. Presidente manifiesta su disposición y aclara que cualquier vocal puede presentar 

presupuestos más económicos. 

 Se informa por el Secretario/Administrador, que el espacio que existe en el programa contable 

para introducir los datos, es escaso y no permite detallar más, se expresa un concepto general; en el 

presupuesto y en factura sí se detallan y desglosan los conceptos. 

 El Sr. Presidente aclara otros gastos del informe. 

 

3. Mociones del presidente: 

o      SOBRE ACUERDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL UE-AB1 

 El Sr. Presidente procede a la lectura y explicación de la moción, se adjunta al acta, con el 

siguiente acuerdo: 

 Instar a la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, a realizar los trámites 

oportunos para la ejecución del Plan Parcial UE-AB1 

 Acuerdan que la moción sea conjunta de todos grupos. Proceden al debate de la moción; el Sr. 

Presidente cede la palabra a vecinos asistentes como parte afectada, que aclaran circunstancias del 

proceso y se muestran a favor de la moción.  
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 Sometida a votación, la moción es aprobada por unanimidad de los presentes. 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

Mociones del grupo PSOE: 

4.1.      SOBRE LIMPIEZA Y VALLADO DE PARCELAS LINDANTES CON EL AUDITORIO 

MUNICIPAL DE LA ALBERCA. 

 La portavoz Socialista, Sra. Mª Carmen López, procede a la lectura y explicación de la moción, 

se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, 

a instar a los propietarios de las parcelas señaladas con su correspondiente número de referencia 

catastral, a la realización de una profunda limpieza y posterior vallado de las mismas. 

Referencias catastrales:  

A) 3013101XH6031S0001AF 

B) 3013105XH6031S0001QF 

C) 3013102XH6031S0001BF 

 Proceden al debate de la moción, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

 

Mociones del grupo CAMBIEMOS MURCIA: 

4.2.      SOBRE APOYO INSTITUCIONAL AL COLECTIVO DE PADRES Y MADRES PARA LA 

ATENCIÓN EDUCATIVA EN AULA DE TRES AÑOS. 

 El portavoz de Cambiemos Murcia, Sr. Verástegui, procede a la lectura y explicación de la 

moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, a que inste a la Consejería de Educación a que responda y atienda en breve plazo, las 

demandas del colectivo de padres y madres de alumnos del CEIP Virgen de la Fuensanta. 

 El Sr. Verástegui, desea conste en acta que la Comisión de Escolarización próxima, tenga en 

cuenta estas circunstancias que se dan y se busque una ratio idónea, 20 o 22 alumnos. 

 Acuerdan que la moción se realice conjunta de todos los grupos. 

 Se debate sobre la moción, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

 

4.3.      SOBRE APOYO PRAE DEL IES ALQUIBLA PROYECTO ABSENTISMO ESCOLAR. 

 El portavoz de Cambiemos Murcia, Sr. Verástegui, procede a la lectura y explicación de la 

moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 1.- Manifestar públicamente nuestro compromiso y disposición a colaborar activamente con 

el Proyecto del IES Alquibla de Prevención del Absentismo escolar en la ESO. 

 2.- Formar parte de la Subcomisión de seguimiento y apoyo a dicho proyecto. 

 3.- Colaborar en la financiación de la campaña de información y concienciación social 

 El Sr. Verástegui indica que esta moción implica una mayor participación y compromiso de la 

Junta Municipal; propone sea conjunta. 
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 La Asociación de Vecinos y el grupo Ahora Murcia se muestran a favor. 

 El Sr. Presidente indica que el colegio proporcionaría el diseño y la junta se encargaría de la 

cartelería, el auditorio para realizar unas charlas para padres y los ponentes; sería organizado por la 

Junta Municipal. 

 Informa que el miércoles, en Urbanismo, hay concertada una reunión con la Directora del 

Instituto, la Orientadora y la Concejal de Tráfico y Seguridad. 

 La portavoz Socialista, Sra. María del Carmen López, se muestra a favor y comenta sobre el 

uso del Auditorio, si asistirá la suficiente gente; sugiere la posibilidad de utilizar el salón del Casino; 

también comentan la posibilidad de utilización del salón de actos del instituto. 

 El portavoz Popular, Sr. Ayuso, se muestra a favor, duda de que la Junta tenga capacidad legal 

para formar parte de esa subcomisión. 

 Proponen la modificación del punto dos del acuerdo, quedando: 

 2.- Formar parte de la Subcomisión de seguimiento y apoyo a dicho proyecto, siempre que 

esté dentro del marco legal. 

 Se consultará e informará de este aspecto legal. 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

4.4   .   SOBRE PROGRAMA SEMANA CULTURAL 2019. 

 El portavoz de Cambiemos Murcia, Sr. Verástegui, procede a la lectura y explicación de la 

moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 1.- Que se apruebe la programación propuesta y el presupuesto asociado de la Semana 

Cultural 2019. 

 2.- Que haya un compromiso de colaboración activa por parte de los miembros de la junta y 

de su presidente a la hora de llevar a cabo su normal tramitación y desarrollo de actos. 

 El Secretario/Administrador informa que la Junta puede aprobar un gasto, en este caso global, 

para el año 2019, condicionado a que los presupuestos de la Junta, bien sean los presupuestos para 2019 

o el presupuesto prorrogado 2018 sean ejecutivos, y advierte que para la realización del trámite de los 

diferentes presupuestos de las actividades programadas, se tiene que disponer con la suficiente 

antelación de los presupuestos físicamente, si no se dispone de esos presupuestos no se podrán tramitar 

en plazo. 

 También informa que la Junta Municipal, en relación a la actividad de “Teatro Benéfico pro-

AECC cía Olea”, no puede realizar unos gastos, cobrar las entradas y lo recaudado para la asociación, 

si no se cuenta con la autorización del Ayuntamiento de Murcia.   

 El Sr. Presidente comenta que se tendrá que solicitar al Ayuntamiento de Murcia. 

 Se debate sobre este punto. 

 

 El importe total de la Semana Cultura de La Alberca para 2019 es de 15.464€, incluido el teatro 

benéfico Pro AECC cía Olea, pendiente de su autorización por el Ayuntamiento. Se adjunta al acta. 

 

 El Sr. Ayuso propone, puesto que se tratan de actividades culturales de la Junta Municipal, que 

la moción sea conjunta de todos los grupos.  

 Lo aprueban. 

 Sometida a votación, la moción se aprueba por unanimidad de los presentes. 
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5. Informe del presidente 

 -Realización del “bocadillo solidario”, colaboración para familias en riesgo de exclusión social. 

 - Limpieza extra en el pueblo. 

 - Solicitudes de vados, isletas y pintura en varios puntos, a Tráfico; espera la visita del técnico. 

 - Solicitud a Aguas de Murcia sobre tema en calle Rosales. 

 -  A la espera de que se tramiten los expedientes de la calle Saavedra Fajardo y jardín del 

Raiguero. 

 - Reunión con la Concejal para tratar sobre el absentismo escolar y que la policía pueda ayudar. 

 

6. Ruegos y preguntas: 

PREGUNTA AAVV 
 ¿Cuándo está previsto la colocación de los juegos de patio que se les ha prometido al CEIP 

Virgen de la Fuensanta? 

 S.P.: cuando sean efectivas las inversiones. 

 

  Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y diez minutos, de la 

que como Secretario-Administrador se extiende la presente acta. 

 
 

EL PRESIDENTE        EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo. José Manuel Bernal Ganga.      Fdo. Ginés Belchí Cuevas. 
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